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                     CONTRATACIÓN 

PROFESIONAL EJECUTOR OE2 

USA 23993 

En el contexto del proyecto institucional “Transformando las prácticas pedagógicas y 
evaluando las trayectorias formativas del profesorado del siglo XXI con foco en 
habilidades integrales para el trabajo colaborativo en ambientes diversos” 
(Cód.USA23993), se requiere contratar un profesional, dedicación Jornada Completa. 
Sus funciones serán trabajar de manera articulada con las carreras de pedagogía para 
llevar a cabo la evaluación y monitoreo de las trayectorias formativas con el propósito de 
evaluar el avance y cumplimiento del perfil de egreso para proponer un rediseño curricular 
a las carreras de pedagogía USACH. 

 

1. REQUISITOS GENERALES:  

• Profesional de las Ciencias Sociales, Educación u otras áreas afines. 

• Capacidad de construcción y gestión de datos en evaluación de trayectorias 
formativas. 

• Habilidad de gestionar equipos académicos multidisciplinarios. 

 

2. REQUISITOS EXCLUYENTES. Se requiere: 

• Experiencia laboral diagnóstico, monitoreo y evaluación de trayectorias formativas. 

• Manejo nivel intermedio en software de gestión de datos. 

• Conocimiento comprobable sobre los estándares de calidad para la acreditación 
de las carreras de pedagogía. 

 

3. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL CARGO: 

Profesional experto en trayectorias formativas en carreras de pedagogía que integre el 
equipo ejecutor del proyecto USA 23993 realizando diagnósticos, monitoreo, evaluación 
e intervención en trayectorias formativas a fin de proponer un rediseño curricular acorde 
a los Estándares de calidad para las carreras de pedagogía publicados por CNA. Este 
profesional será dependiente del Consejo Programa de Mejoramiento de la Formación 
del Profesorado. 

 

4. PRINCIPALES ACTIVIDADES PARA DESARROLLAR EN EL PROYECTO:  

• Diagnóstico de trayectorias formativas en las carreras de pedagogías. 

• Diseño de instrumentos de monitoreo y evaluación de trayectorias para medir el 
cumplimiento del perfil de egreso de las carreras de pedagogía. 
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• Coordinación de equipos de académicos, profesores guía y estudiantes de pedagogía 
de las carreras para llevar a cabo los procesos de diagnóstico, construcción y 
aplicación de instrumentos. 

• Diseño de propuestas, actividades e instrumentos de vinculación bidireccional sobre 
trayectorias formativas con centros de práctica pedagógica. 

• Ajustes de los instrumentos elaborados, incorporando las observaciones 
realizadas por el consejo del PMFP y los resultados obtenidos de la validación. 

• Sistematización de información de todo el proceso en informes de productos que 
respalden las decisiones y propuestas técnicas en base a la investigación educacional 
actualizada. 

 

5. COMPETENCIAS REQUERIDAS: 

• Capacidad de análisis y fundamentación. 

• Responsabilidad, rigurosidad y precisión. 

• Escritura académica de informes. 

• Trabajo en equipos académicos multidisciplinarios. 

• Habilidades de negociación y liderazgo con autoridades académicas. 

• Autonomía y autoeficacia. 

• Orientación al logro de objetivos y proactividad. 

• Flexibilidad y adaptabilidad al cambio. 

 

6. DIFUSIÓN 

La difusión oficial se hará a través del sitio Trabajando.com y en la página de la 
Universidad:  https://www.usach.cl/procesos-seleccion 

 

7. POSTULACIÓN 

La postulación se realizará sólo a través del sitio Trabajando.com, en el siguiente link:  

https://usach.trabajando.cl/trabajo/5733897-profesional-ejecutor-oe2 

 

Para cualquier consulta escribir a: coordinacionfid@usach.cl entre el 25 al 31 de julio. 

 

8. DOCUMENTOS DE POSTULACIÓN 

Para postular el interesado deberá adjuntar los siguientes antecedentes:  

https://usach.trabajando.cl/trabajo/5733897-profesional-ejecutor-oe2


Departamento Fortalecimiento Institucional 
División Educación Superior, Mineduc 

 
Página 3 de 4  Unidad de Coordinación Institucional 

                                                                                                                                Dirección de Desarrollo Institucional/Prorrectoría 
  Universidad de Santiago de Chile 
                                                                                         Perfil de Contratación Difusión Llamados a Concurso Versión 15.05.2019 
 

• Curriculum vitae actualizado  

 

• Certificado de antecedentes para fines especiales y/o particulares 

 

• Certificado de inhabilidad para trabajar con menores de edad. 

• Certificados de Título y grado académico (apostillado en caso de extranjero) 

• Copia Cédula de Identidad (para extranjeros con permanencia definitiva) 

• Cartas de recomendación laboral. 

• Certificado que acredite manejo nivel intermedio en software de gestión de datos. 

 

Las postulaciones se extenderán desde el 25 hasta el 31 de julio de 2024. 

No se recibirán postulaciones ni antecedentes fuera de este plazo. Las postulaciones que 
no contengan todos los antecedentes solicitados y/o no respondan las preguntas 
publicadas serán excluidas inapelablemente del proceso de selección. Se informará solo 
a aquellas personas cuya postulación cumpla con las bases administrativas y pasen a 
proceso de evaluación.   

Este proceso de contratación es de exclusiva responsabilidad del Convenio USA 23993, 
por lo cual toda comunicación deberá realizarse sólo con el equipo correspondiente a 
este convenio. El equipo responsable comunicará los resultados de cada etapa única y 
exclusivamente a quienes hayan superado la etapa respectiva, no existiendo la obligación 
de comunicar los resultados de cada etapa a todos los participantes o postulantes al 
presente proceso. 

El equipo a cargo del proceso de contratación se reserva el derecho de modificar los 
plazos por causa justificada, sean estas razones de buen servicio, cuando se estime 
necesario para dar cumplimiento cabal a los objetivos de cada etapa, y especialmente si 
concurre caso fortuito o fuerza mayor. La modificación de las fechas será comunicada. 

 

9. PROCESO DE SELECCIÓN  

La Universidad de Santiago de Chile se reserva el derecho de seleccionar al postulante 
que estime más idóneo(a), o declarar desierto el concurso sin expresión de causa.  

Los postulantes que se incorporan a los procesos, aceptan someterse a todos los 
sistemas de evaluación, calificación e instrumentos que se estimen convenientes para 
constatar sus competencias y experiencia para el cargo postulado. Cualquier costo en el 
que incurra el postulante es de su exclusivo cargo. 

La comisión de evaluación define los criterios anteriores.  

 

 



Departamento Fortalecimiento Institucional 
División Educación Superior, Mineduc 

 
Página 4 de 4  Unidad de Coordinación Institucional 

                                                                                                                                Dirección de Desarrollo Institucional/Prorrectoría 
  Universidad de Santiago de Chile 
                                                                                         Perfil de Contratación Difusión Llamados a Concurso Versión 15.05.2019 
 

 

 

10.  PLAZOS  

Proceso de selección  : 5 días hábiles. 

Proceso de evaluación  : 5 días hábiles desde el cierre del concurso. 

Acta de comisión evaluación : 7 días hábiles desde el cierre del concurso. 

 

11. CONDICIONES DE CONTRATACIÓN  

El/la candidato(a) que resulte seleccionado(a), será contratado(a) a honorarios financiado 

con recursos del proyecto USA 23993, durante el período comprendido entre los meses 

de agosto a diciembre de 2024. 

 

12. FORMALIZACIÓN DE LA CONTRATACIÓN 

La persona seleccionada deberá presentar los siguientes documentos en original o copia 
legalizada: 

• Certificado Título Profesional y/o Grado Académico.  

 

Nota: La fecha de inicio del contrato está sujeto a la entrega de todos los antecedentes 

completos en la Unidad de Coordinación Institucional, la actividad sólo puede comenzar 

una vez que se de validación a los antecedentes.   

 

 


